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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta 
municipalidad lleva durante el año de dos nul veinte se encuentra la que literalmente dice: ACTA 
NÚMERO OCHO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal de Ilopango, 
Departamento de San Salvador, a las doce horas del día veintiséis de febrero del año dos mil veinte, 
convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico 
Municipal, Licenciado Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su 
orden respectivo: Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora 
Propietaria, Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. Carlos 
Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, Séptima 
Regidora Propietaria, Licda. JuHa Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, Téc. Celso Antonio 
Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Barres Zepeda, Décimo 
Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por votación unánime de los miembros del Concejo 
Municipal se acuerda que asuma en ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia 
Verónica Duran Artiga, Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir 
Ramón Peña Espinoza, y el Secretario Municipal Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató el 
quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las 
fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO NUEVE: El 
Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que les confiere la Constitución de la Repúbhca 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud de fecha 
veinticuafro de febrero de dos mil veinte, remitida por el Lic. Rosemberg Hernández, Jefe de la 
Unidad de Niñez, Adolescencia y Juventud, con el Visto Bueno del Gerente de Desarrollo Social, y 
el Visto Bueno del Director General. B) Que en virtud de lo que manifiesta el Articulo 203 de la 
Constitución de la República de El Salvador en donde establece que "Los Municipios serán 
autónomos en lo económico, en lo técnico y lo administrativo y se regirán por el Código Municipal..." 
y el Art. 4 del Código Municipal, hteral 4, donde se establece como competencia de los municipios. 
"La promoción de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes". C) Que 
en el año 2019 se crea la escuela de municipal de Altes marciales Mixtas, con el objetivo de fomentar 
valores morales y disciplina en los jóvenes del municipio de Ilopango. D) Por los logros obtenidos, 
el equipo ha sido invitado a asistir al Campeonato Panamericano lOKO de Kickboxing y artes 
marciales mixtas Amateur", a realizarse del 14 y 15 de marzo en Tegucigalpa Honduras. E) Debido 
al apoyo que la Municipalidad ha brindado a la escuela de municipal de Artes marciales Mixtas, los 
jóvenes integrantes han obtenido un desempeño aceptable y un crecimiento notable dentro de estas 
disciplinas, por lo cual se solicita la aprobación del presupuesto de viáticos para el equipo de escuela 
de municipal de Artes marciales Mixtas, por un monto total de $ 485.00, los gastos serán cubiertos 
del Presupuesto de la Unidad de la niñez y adolescencia, aplicados al código 54402 que se obtendrán 
del Rubro 120107, dicho presupuesto se detalla de la siguiente manera: 

N° Nombre Detalle del gasto Total 
1 Transporte: $ 35.00 

Insaipción de competencia: $ 15.00 
Alimentación: $ 40.00 

Hotel: $ 10.00 
$ 400.00 2 

Transporte: $ 35.00 
Insaipción de competencia: $ 15.00 

Alimentación: $ 40.00 
Hotel: $ 10.00 

$ 400.00 
3 

Transporte: $ 35.00 
Insaipción de competencia: $ 15.00 

Alimentación: $ 40.00 
Hotel: $ 10.00 

$ 400.00 
4 

Transporte: $ 35.00 
Insaipción de competencia: $ 15.00 

Alimentación: $ 40.00 
Hotel: $ 10.00 

$ 400.00 

Instructor Transporte: $35.00 
Hotel: $ 10.00 

Alimentación; $40.00 
$ 85.00 5 Edwin Ronald Godínez Escobar 

Transporte: $35.00 
Hotel: $ 10.00 

Alimentación; $40.00 
$ 85.00 

TOTAL $ 485.00 
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Por lo tanto, este Concejo Municipal, después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) AUTORIZAR: El presupuesto de viáticos para que la escuela municipal 
de Artes marciales Mixtas pueda participar en el "Campeonato Panamericano lOKO de 
Kickboxing y artes marciales mixtas Amateur", a realizarse del 14 y 15 de marzo del presente año, 
en Tegucigalpa Honduras, por un monto total de $ 485.00. II) Autorizar al Tesorero Municipal la 
erogación por un monto total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA ($ 485.00), en concepto de viáticos, aphcados al 
código 54402 que se obtendrán del Rubro 120107. III) El cheque saldrá a nombre del encargado de 
la misión oficial Edwin Ronald Godínez Escobar, quien presentará informe posteriormente. Remitir 
a la Gerencia Desarrollo Social y al Tesorero Municipal, para hacer el proceso correspondiente. 
Certifiqúese y Notifíquese. Extiéndase la presente a veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
veinte.+++++++A.J.PERDOMO.Alcalde.+++4~H+-H-E.F.D.R.Srio.++++-H-+-K-+ 

Lic. Edgar Femando Duran Ríos - i ; 
Secretario Municipal : ^ 
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